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la inclusión expresa del
«actor» como elemento
creador fundamental para
el sector cinematográfico
y audiovisual. También se
reclamaba el reconoci-
miento de la participación
mayoritaria de los actores
como uno de los elemen-
tos fundamentales a la ho-
ra de definir los requisitos
a satisfacer por una pelí-
cula para obtener la nacio-
nalidad española (y, en
consecuencia, su acceso a
las ayudas públicas). Por
último, se exigió la salva-
guarda y respeto de los de-
rechos de propiedad inte-
lectual y el establecimien-
to de medidas garantistas
de las condiciones labora-
les y profesionales de los
artistas, a través del con-
trol por parte de sus orga-
nizaciones representativas. 

Aunque la formulación
exacta de nuestras pro-
puestas ha sufrido alguna
modificación, en esencia
sí tienen reflejo en la re-

dacción definitiva de esta
Ley 55/2007, aprobada el
pasado 28 diciembre. 
• El personal creativo de
una película u obra audio-
visual incluye a los auto-
res (director, el guionista,
el director de fotografía y
el compositor de la músi-
ca) y a los actores y otros
artistas que participen en
la obra, junto con el per-
sonal creativo de carácter
técnico (el montador jefe,
el director artístico, el je-
fe de sonido, el figurinis-
ta y el jefe de caracteriza-
ción).
• Asimismo, se prevé que
tendrán la nacionalidad es-
pañola las obras realizadas
por una empresa de pro-
ducción española, o de
otro Estado miembro de la
Unión Europea establecida
en España, a las que sea
expedido por órgano com-
petente certificado de na-
cionalidad española, pre-
vio reconocimiento de que
cumplen entre otros el re-

quisito de que los actores y
otros artistas que partici-
pen en la elaboración de
una obra cinematográfica
o audiovisual estén repre-
sentados al menos en un
75 por ciento por personas
con nacionalidad española
o de cualesquiera de los
otros Estados miembros de
la Unión Europea, o que
posean tarjeta o autoriza-
ción de residencia en vi-
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El consenso
preside la
aprobación
de la Ley del Cine

A.A.

La tan traída y llevada Ley
del Cine salió por fin apro-
bada en el Congreso de los
Diputados el pasado 20 de
diciembre en un ambiente
de consenso, con el visto
bueno de todos los parti-
dos representados en el ar-
co parlamentario y hasta
con la aceptación de cin-
co de las seis enmiendas
que se habían debatido en
el Senado. 

Se ponía así fin a un
proceso de tramitación que
se prolongó durante más
de año y medio y que en
algunos momentos pare-
ció próximo a encallar, co-
mo cuando AISGE pro-
movió en junio una multi-
tudinaria rueda de prensa
de los actores para protes-
tar porque se les ningune-
aba en el articulado.

El primer borrador del
anteproyecto llegó en fe-
brero de 2007 a los servi-
cios jurídicos de AISGE,
que trabajaron de forma
coordinada con las dos
centrales sindicales del
sector (FAEE y OSSAEE)
para formular las observa-
ciones y propuestas co-
rrespondientes.

En esencia, las recla-
maciones del colectivo de
actores giraban en torno a LE
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TRAS EL DEBATE• El director       de cine Alejandro Amenábar, junto a la actriz Pilar Bardem, saluda al ministro de Cultura, Cé
sar Antonio Molina, en las inmediaci  ones del Congreso de los Diputados 

El texto final recoge las
principales propuestas
formuladas por AISGE



gor en España o en cuales-
quiera de dichos Estados.
• A su vez, como uno de
los criterios generales en
la concesión de ayudas, se
exige que las empresas
productoras deben ser ti-
tulares de los derechos de
propiedad de las obras au-
diovisuales producidas, en
la medida que sean nece-
sarios para la explotación y
comercialización de tales
obras, quedando a salvo lo
dispuesto en la legislación
de propiedad intelectual en
materia de transmisión y
ejercicio de los derechos
de tal naturaleza. 

Asimismo, para optar a
estas ayudas, las empresas
productoras deberán acre-
ditar documentalmente el
cumplimiento de cuantas
obligaciones hayan con-
traído con el personal cre-
ativo, artístico y técnico,
así como con las industrias
técnicas.

EL BALANCE

• Antón Louro (PSOE)
«Es una ley de todos, en la que se han aproba-
do abundantes enmiendas particulares o tran-
saccionadas. Una ley necesaria, oportuna y
querida, que hemos negociado entre todos pa-
ra enriquecerla»

• Beatriz Rodríguez Salmones (PP)
«Los dos puntos que desde el principio hemos
defendido son un no rotundo a cualquier incre-
mento de la obligación de invertir de las televi-

siones y un sí rotundísimo a la revisión del
marco fiscal»

• Isaura Navarro (IU)
«A la hora de valorar las películas, defende-
mos al espectador y los criterios cualitativos
por encima de los cuantitativos. Se ha aproba-
do nuestra enmienda para fomentar los cines
municipales y los pases en versión original»

• César Antonio Molina 
(Ministro de Cultura)
«Se ha contemplado el cine como un hecho

cultural. Por eso se concede especial atención
a los productores independientes y garantiza-
mos la existencia de un cine de calidad, que no
tiene por qué estar reñido con la comerciali-
dad»

• Ángeles González Sinde
(Academia del Cine)
«Ha llegado el momento de tomar posiciones
para fomentar nuestra industria cinematográfi-
ca. El apoyo a la Filmoteca es una gran noticia,
porque se trata de un valor tan importante co-
mo cualquier museo de arte»

RECLAMACIÓN

«Inclusión del ‘actor’como
elemento creador fundamental
para el sector cinematográfico»

EXIGENCIA

«Medidas garantistas de las
condiciones laborales y
profesionales de los artistas»
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       de cine Alejandro Amenábar, junto a la actriz Pilar Bardem, saluda al ministro de Cultura, Cé-
ci  ones del Congreso de los Diputados / JUANJO MARTÍN (EFE)



2. DESCONOCIMIENTO DE LA PROFESIÓN
Es justo reconocer que Iz-
quierda Unida ha sido el
único grupo político que
ha defendido los intereses
de los artistas; a los demás
únicamente les ha preocu-
pado el asunto económico.
Por desgracia, se ha perdi-
do la oportunidad de hacer
una verdadera reflexión
profunda sobre el cine. 

La sobreexposición pú-
blica de las estrellas de
Hollywood es en parte la
causante de un profundo
desconocimiento de gran
parte de la sociedad hacia
nuestro trabajo. Se nos
identifica con un colecti-
vo que gana muchísimo
dinero sin demasiado es-
fuerzo. La mayoría no sa-
be o no quiere saber de los
horarios eternos que so-
portamos, la disciplina y
el esfuerzo que requiere
nuestro cometido. 

La prensa deportiva
misma está llena de refe-
rencias negativas relacio-
nadas con nuestra labor,
así se dice que determina-
do futbolista «hace teatro»
en un sentido peyorativo
cuando hacer teatro es una
cosa muy seria. Lo mismo
sucede con perífrasis co-
mo «hacer comedia» o
«ser un payaso». Este des-
conocimiento, curiosa-
mente, también se da en el
propio mundo del cine,
que muchas veces da
muestras de ternos algún
tipo de manía.

3. MALAS CONDICIONES
Ingmar Bergman, un hom-
bre que sí amó y valoró a

los intérpretes, supo cali-
brar muy bien nuestro ver-
dadero nivel de creativi-
dad, además de entender
que somos un colectivo
quizá especialmente nece-
sitado de protección y apo-
yo, ya que estamos some-
tidos al continuo escruti-
nio  crítica a nuestra ima-
gen. 

La sociedad española
ha experimentado en su
conjunto un cambio enor-
me con aspectos muy po-
sitivos. Pero uno de los ne-
gativos ha sido claramente
el desprecio a la Ley a la
hora de respetar los hora-
rios y condiciones de tra-
bajo. Es algo que no sólo
sucede en el ámbito de los
actores, pero que nosotros
estamos notando de forma
muy clara. De esta manera,
las jornadas se alargan mu-
cho más allá de las ocho
horas legales y los pro-
ductores buscan todo tipo
de excusas para que eso
suceda. 

La situación de los jó-
venes es especialmente
vulnerable, ya que en al-
gunos casos ni siquiera se
les paga lo justo para po-
der mantenerse. En este
sentido, se produce un
fenómeno muy claro, y es
que la ley sobre condicio-
nes laborales ya está he-
cha, simplemente no se
cumple ni parece que va-
ya a cumplirse.

4. UNA LEY QUE NACE VIEJA
No cabe ninguna duda de
que, en breve, habrá que
hacer una nueva Ley del
Cine. Más allá de las crí-
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1. LOS ACTORES, NINGUNEADOS
Desde un primer momen-
to, no se ha querido tener
en cuenta a los actores a la
hora de redactar la Ley. Se
llamó a multitud de secto-
res profesionales, pero re-
sulta que se considera que
nosotros no tenemos ni el
nivel intelectual de un jefe
de producción, por citar
uno de esos ámbitos que sí
fueron consultados. Al pa-
recer, su opinión merecía
ser escuchada pero la
nuestra, no. 

Me parece gravemente
ofensivo para los actores,
ya que creo que tenemos
un nivel de conocimiento y
cultural suficiente como
para que, cuando menos,
lo que tengamos que decir
pueda resultar de algún in-
terés. En vista de este nin-
guneo, se decidió convo-
car varios actos de protes-
ta que han resultado a me-
dias. 

Nuestra reivindicación
fundamental –ser conside-
rados autores, junto a los
directores o guionistas– fi-
nalmente se ha incluido de
tapadillo en un anexo, an-
te la resistencia de nume-
rosos colectivos dentro del
propio mundo del cine y
sin la contundencia que
hubiéramos deseado. Y
eso que no era una cues-
tión de dinero, sino de re-
conocimiento. Está claro
que es una Ley que se ha
hecho de espaldas a los
verdaderos creadores, úni-
camente teniendo en cuen-
ta la parte financiera que
atañe a productores o dis-
tribuidores. LE
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ticas que he expresado,
creo que hay algunos as-
pectos positivos y que su
mera existencia es una
buena noticia. 

Me gustaría remitirme
a la excelente exposición
de los hechos que hizo el
portavoz parlamentario de
Esquerra Republicana per
Catalunya en el sentido de
que la Ley no soluciona
los problemas reales y ac-
tuales del cine. Tarde o
temprano, no habrá más
remedio que arreglarlos y
lo aprobado no servirá pa-
ra nada.

5. A EXPENSAS DEL «AMIGO AMERICANO»
El problema de la baja
cuota del cine español está
relacionado única y exclu-
sivamente con el dominio
del mercado por parte de
la industria estadouniden-
se. Está claro que el go-
bierno español ha renun-
ciado a defender los inte-
reses de la industria del ci-
ne, me imagino que a
cambio de otras contra-
partidas que desconozco.
Es evidente que el «amigo
americano» atesora muchí-
simo poder desde que ganó
la II Guerra Mundial, y ha-
ce lo que le da la gana des-
de entonces. A ello se su-
ma el tradicional poco res-
peto de los españoles por
sus artistas. 

Mientras en Francia se
considera que si un pro-
ducto cultural extranjero
es bueno sigue teniendo el
defecto de no ser francés,
en España funcionamos
con el razonamiento con-
trario: si una película es
buena, es «a pesar» de ser
española.
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CUOTA CINE ESPAÑOL

«El problema está relacionado con
el dominio del mercado por parte
de la industria estadounidense»
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(*) Emilio Gutiérrez Caba es
actor y consejero de AISGE.
Este artículo se publicó por

primera vez en ‘El Cultural’, el
suplemento de los jueves del

diario ‘El Mundo’



rrollo de la información,
de igual modo que sucede
en el ámbito de la propie-
dad industrial. Al mismo
tiempo, la web pretende
facilitar a los usuarios el
acceso a la cultura y los
contenidos.

En el ordenamiento
jurídico español, europeo
y de todo el mundo occi-
dental, si no existiera la
compensación equitativa
por copia privada no se
podría copiar. Si se copia,
en consecuencia, ha de fi-
jarse una pequeña remu-
neración compensatoria.
El comisario de Mercado
Interior de la Comisión
Europea, Charlie McCre-
evy, declaró recientemen-
te que no cuestiona el de-
recho de los titulares a re-
cibir compensación por las
pérdidas que les supone la
copia privada. «Tal dere-
cho está consagrado en la
legislación comunitaria y
no tengo intención de pro-
poner un cambio a esta le-
gislación», agregó.

PUESTA DE LARGO
www.copia-privada-
si.com se presentó a los
medios de comunicación
en un sencillo acto que
contó con la presencia, co-
mo maestros de ceremo-
nia, de los actores Xabier
Elorriaga y Liberto Rabal.

Ambos insistieron en
las ventajas de la copia pri-

vada para el usuario, así
como en la necesidad de
compensar a los titulares
de derechos. «En España,

en Europa y en todo el
mundo, si no hay compen-
sación, no se puede copiar
en el ámbito doméstico, y
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www.copia-privada-si.com
Una nueva web para acercarse
a los creadores de contenidos
y comprender mejor la
propiedad intelectual

A.A.

El pasado 18 de febrero
entró en funcionamiento la
nueva web www.copia-
privada-si.com, una herra-
mienta nacida para infor-
mar con rigor y transpa-
rencia sobre la importan-
cia y la trascendencia de
los derechos de propiedad
intelectual en España y en
nuestro entorno europeo.

El portal www.copia-
privada-si.com se con-
vierte una fuente de infor-
mación para usuarios, pe-
riodistas y sociedad en ge-
neral sobre los beneficios
de la copia privada y la ne-
cesaria protección de los
derechos de los creadores
de contenidos. En esta web
se recogen las opiniones
de autores y expertos en
esta materia, así como in-
formación sobre qué es y
quién debe pagar la com-
pensación por copia priva-
da.

La nueva dirección web
es una iniciativa conjunta
de las entidades de gestión
de derechos de propiedad
intelectual AIE, AISGE,
CEDRO, DAMA, EGE-
DA y SGAE.

REMUNERACIÓN A LOS TITULARES
Los promotores de esta pá-
gina quieren reflejar cómo
la protección de la propie-
dad intelectual resulta im-
prescindible para el desa- C
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PUESTA DE LARGO• De izquierda a derecha, el consejero de AISGE Xabier Elorriaga y Liberto Rabal, en la presentación de la web 
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si se copia, tiene que ha-
ber una compensación
equitativa», recordó Xa-
bier Elorriaga, consejero

de AISGE y patrono de la
Fundación AISGE.

Por su parte, Liberto
Rabal explicó que son las

empresas tecnológicas, a
las que la ley obliga al pa-
go de la remuneración
compensatoria por copia

VIII COPIA PRIVADA I aisge
SUPLEMENTO DE INFORMACIÓN ACTÚA ENERO/MARZO

2008

ada-si.com

privada, «las que están
detrás de la campaña de
eliminación del mal lla-
mado canon».

Finalmente, Elorriaga
expuso que las entidades
de gestión están «dispues-
tas a estudiar sistemas y
fórmulas alternativas» al
sistema actual de copia pri-
vada, pero recalcó: «Cual-
quier otro ordenamiento
debe respetar los derechos
de propiedad intelectual y
asegurar una compensa-
ción equitativa para los ti-
tulares. Hasta ahora, la
única propuesta planteada
por la Asociación de In-
ternautas y Usuarios de In-
ternet, y secundada por
algún grupo político, re-
sultaría mucho más gravo-
sa para el usuario y más
discriminatoria que el ac-
tual sistema».

Para más información

www.aie.es,  www.aisge.es,
www.cedro.org, www.damau-

tor.es, www.egeda.es,
www.sgae.es

de AISGE Xabier Elorriaga y Liberto Rabal, en la presentación de la web / IGNACIO EVANGELISTA (SGAE)



3. No lo han de pagar los
ciudadanos-consumido-
res, sino la industria que
fabrica o importa los pro-
ductos sujetos a pago,
igual que la industria ha de
pagar el Impuesto de So-
ciedades, los salarios de
sus trabajadores, etcétera
y no por ello se dice que
lo han de pagar los ciuda-
danos, aunque toda em-
presa repercuta todos
esos costes en el
precio final.

Ésta es la gran mentira que
ha dado lugar a la alarma
social potenciada por la in-
dustria, por un grupo inte-
resado de «internautas» y
ahora por el PP.
4. No es nuevo, desde
1987 ya está regu-
lado en
Es-

paña y siempre ha sido
apoyado por el PP en Es-
paña y en la UE, pues la
directiva de la Sociedad de
la Información de 2001 le
correspondió negociarla al
PP y su incorporación a

nuestro ordena-
mien-
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15 ideas para comprender el
(mal llamado) ‘cannon digital’

ABEL MARTÍN VILLAREJO

Una vez más y como con-
secuencia de todas las des-
informaciones vertidas en
diferentes medios de co-
municación social en rela-
ción con el mal llamado
«canon digital», hasta el
punto de que se ha con-
vertido en el invitado ac-
cidental de la reciente y,
por fin superada, campaña
electoral, sin perjuicio de
su permamente cuestiona-
miento basado en el opor-
tunismo político más ram-
pante, desde AISGE con-
sideramos oportuno ofre-
cer estas aclaraciones
básicas para facilitar el de-
bate y la comprensión del
tema. De paso, anticipa-
mos varias de las conse-
cuencias negativas que la
pretendida supresión de
ese sistema de compensa-
ción traería para el interés
general de los ciudadanos,
la industria y la cultura.

I.-  ACLARACIONES 
1. El mal llamado «canon
digital» no es ni un canon
ni un impuesto. Es un de-
recho de compensación
económica que correspon-
de a los autores, artistas,
productores y editores pa-
ra que los ciudadanos pue-
dan realizar copias o re-
producciones da las obras
para su uso privado. 
2. La compensación por
copia privadanada tiene
que ver con la piratería.
Los ciudadanos sólo pue-
den realizar copias priva-
das de las obras a las que
acceden legalmente. La
compensación no legitima
la copia ilegal. C
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to jurídico en julio de 2006
fue apoyado también por
el PP. Ahora lo único que
se hace es actualizar la
compensación para los
nuevos soportes y equipos
digitales que se han intro-
ducido en el mercado en
los últimos años. Los so-
portes y  equipos en su
versión analógica ya esta-
ban sujetos al pago desde
1987.
5. La nueva regulación,
adoptada en 2006 con el
consenso de casi todas las
fuerzas políticas, incluido
el PP, es consecuencia de
la incorporación a la ley
nacional de las Directivas
comunitarias en la mate-
ria. El sistema de com-

pensación por co-
pia privada

está presente en la prác-
tica totalidad de los paí-
ses de la Unión Europea.
No es un invento ni del
Gobierno ni del legislador
español, sino una obliga-
ción asumida por el Estado
en tales directivas y en tra-
tados internacionales. En
la UE tan sólo Malta, Chi-
pre, Irlanda y Reino Uni-
do aún no cuentan con un
sistema de compensación
por copia privada, si bien
en el Reino Unido se está
planteando dicho sistema.
6. Una cosa es el derecho
en sí y otra bien diferente
su sistema de cálculo. El
actual sistema de cálculo
en España es igual que en
el resto de países de la UE,
porque la experiencia de-
muestra que es el sistema
más económico para el
ciudadano, el más sencillo
y práctico para la industria
y para los titulares de los
derechos.
7. El cálculo económico
del derecho no se basa en
«la sospecha de uso», si-
no en la capacidad de al-
macenamiento de conte-
nidos  creativos. Dentro
de esta capacidad, si el so-
porte o aparato es poliva-
lente, se pondera la tarifa
en función de estudios de
mercado para ajustarla al
uso medio en la sociedad
civil. Si los detractores del
derecho -que lo confun-
den con el sistema de cál-
culo- ofrecen otro me-
jor, nunca se ha renun-
ciado a su estudio si se
presenta con indicios
de racionalidad y se
basa en datos y estu-
dios objetivos.

II.- CONSECUENCIAS
DE ELIMINARLO
8. No por ello va a

bajar el precio de ven-
ta al público de los so-

portes o aparatos repro-
ductores. Si se elimina el
actual sistema, lo único
que se consigue es incre-
mentar ligeramente (un
0,01%) el margen de be-
neficio de los fabricantes
e importadores de tales
productos. Es decir, en lu-

gar de apostar por la cul-
tura nacional, ahora el PP
apuesta por incrementar el
margen de beneficio de las
multinacionales de las tec-
nologías, cuyos rendi-
mientos salen fuera de Es-
paña para engrosar sus
cuentas de resultados.
9. Si se elimina la com-

pensación,los ciudadanos
ya no podrán realizar li-
bremente copias de las
obras para su uso priva-
do. Tendrían que solicitar
una autorización a los pro-
pietarios de esas obras (au-
tores, artistas, editores y
productores). 
10. Sin compensación, to-
da copia realizada sin au-
torización es ilegaly to-
dos los ciudadanos serían
autores de un delito con-
tra la propiedad intelectual. 
11. Si desapareciera el de-
recho de compensación sin
que los titulares recuperen
la posibilidad de autorizar
la reproducción de sus
obras, el Estado -además
del claro incumplimiento
de las directivas comuni-
tarias sobre la materia- es-
taría vulnerando el art.
33.3 de la Constitución, al
practicar una expropia-
ción de un derecho de pro-
piedad sin compensación
o indemnización. 
12. Si se elimina el dere-
cho de compensación bajo
el argumento de incentivar
el desarrollo y el acceso a
la sociedad de la informa-
ción o a las nuevas tecno-
logías se cometería un gra-
ve error, ya que tal objeti-
vo sólo es posible si real-
mente se produce una
rebaja sustancial del pre-
cio o la gratuidad de los
productos (aparatos y so-

COMPENSACIÓN

«Sin compensación,toda copia
realizada sin autorización es ilegal
y todos serían autores de un delito»
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er el
gital’

portes) y servicios (banda
ancha o ADLS, telefonía,
etcétera) que intervienen
para facilitar el acceso y
almacenamiento de los
contenidos que ofrece la
sociedad de la información
y no con la gratuidad de
los contenidos. 
13. De suprimirse el sis-
tema de compensación por
copia privada, el Estado
deberá arbitrar medidas
económicas, sociales y de
formación a favor de los
titulares del derecho con
cargo a los Presupuestos
Generales, cuando hasta
la fecha tales actividades
se autofinancian con los
frutos de su trabajo. Y es-
ta opción resultará más
gravosa e indiscriminada
para el ciudadano que es-
taría subvencionando, vía
impuestos y de manera in-
directa, un margen mayor
de beneficio de las multi-
nacionales que fabrican e
importan tales aparatos de
reproducción.
14. Por tanto, todo el pro-
blema del mal llamado
«canon digital» se reduce a
plantear la gratuidad de los
contenidos para incremen-
tar elmargen de benefi-
cio empresarial en un
0,01% (que es lo que le
cuesta a la industria con
cargo a sus beneficios) y
que los beneficios totales
de dicha empresas multi-
nacionales no generan ri-
queza en España ni valor
añadido, para ellos sólo so-
mos un buen mercado de
consumidores.
15. Resulta que toda la in-
dustria tecnológica no re-
presentan ni el 2% del PIB
de España, en tanto que la
cultura aporta el 4% al
PIB. Y aún más ilustrati-
vo: España es una poten-
cia cultural en el mundo,
no una potencia tecnológi-
ca, de momento, y la cul-
tura contribuye a sostener
la mayor fuente de ingre-
sos (12% PIB) de este país,
que es el turismo. El turis-
ta extranjero no nos visita
para ver cómo fabricamos
tecnología, sino para nu-
trirse de nuestra cultura.

SISTEMA DE CÁLCULO

«El actual sistema de cálculo en
España es igual que en el resto
de países de la Unión Europea»



JOSÉ CARLOS ERDOZAIN (*)

Los proveedores de Inter-
net no tienen obligación de
facilitar los datos persona-
les de aquellos internautas
que distribuyen material
protegido, como música o
películas, a través de las
redes de intercambio p2p.
Así se deduce de la sen-
tencia que el Tribunal de
Justicia de las Comunida-
des Europeas (TJCE) dictó
el pasado 29 de enero en
relación con el litigio que
mantenían en el Juzgado
Mercantil 5 de Madrid Te-
lefónica de España y Pro-
ductores de Música de Es-
paña (Promusicae), la pa-
tronal que engloba a las
principales compañías dis-
cográficas del país. 

La cuestión debatida se
refiere a si los Estados
miembros pueden exigir
los datos personales de los
usuarios de Internet en el
contexto de un procedi-
miento civil. La puesta a
disposición de esta infor-
mación sí está contempla-
da por la ley en el caso de
una investigación criminal
o para la salvaguardia de
la seguridad pública o la
defensa nacional. Ahora se
pedía al Tribunal que se
pronunciara sobre si el
prestador de servicios de
Internet está obligado (o
no) a comunicar los datos
de carácter personal que
permitan identificar la per-
sona que lleva a cabo ac-
tos de explotación no au-
torizados. 

A juicio del TJCE, la
legislación comunitaria no
obliga a los Estados miem-
bros a imponer el deber de
comunicar datos persona-
les para garantizar la pro-
tección efectiva de dere-
chos de propiedad intelec-
tual. Dicha obligación,
según los jueces comuni-

Telefónica no tendrá que facilitar datos de
los internautas que se descargan música
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La sentencia del Alto Tribunal europeo
deja margen a las interpretaciones
de los jueces de cada país

ción de datos sobre el ori-
gen y redes de distribución
de las mercancías o servi-
cios que infringen un de-
recho de propiedad inte-
lectual o de propiedad in-
dustrial, y, en particular,
los nombres y direcciones
de (…) los suministrado-
res y prestadores de servi-
cios infractores de tales de-
rechos». Es importante
destacar la expresión «en
particular» (por ejemplo,
nada impediría en princi-
pio solicitar el nombre de
los infractores que se es-
conden tras una determi-
nada dirección IP). En
conclusión, y a mi  juicio,
la resolución judicial per-
mite que el Estado miem-
bro pueda extender la obli-
gación de suministrar los
datos de identificación
también al ámbito civil. En
nuestro país, es posible in-
terpretar que existe tal
obligación en virtud de la
legislación procesal civil
aplicable. El Juzgado de lo
Mercantil 5 de Madrid tie-
ne ahora la siguiente pala-
bra, y con ella la posibili-
dad de instaurar una inter-
pretación acorde con la
protección debida y efec-
tiva de los derechos de
propiedad intelectual. 

(*) gerente de la
Fundación AISGE y
abogado experto en
propiedad intelectual

tarios, sólo existe en el
marco de un procedimien-
to penal o en cualquiera de
los otros mencionados. Por
tanto, la sentencia podría
interpretarse, en `rincipio,
como que la legislación
comunitaria impide a un
prestador de servicios co-
municar datos de sus clien-
tes incluso a un órgano ju-
risdiccional, a fin de iden-
tificarlos y que terceros
puedan emprender accio-
nes civiles por infracción
de derechos de propiedad
intelectual. 

OTRA INTERPRETACIÓN
Sin embargo, no creemos
que ésta deba ser la inter-
pretación a dar a esta Sen-
tencia. Cabe resaltar que
para el TJCE la legisla-
ción comunitaria
«no obliga»
a los Esta-

dos miembros a imponer
a los prestadores de servi-
cios un deber de revela-
ción de datos personales
de presuntos infractores.
Ahora bien, «no obligar»
no es sinónimo de «prohi-
bir». Del fallo del Tribu-
nal, cabe interpretar que
para el TJCE resulta ad-
misible que los Estados
miembros, a la hora de in-
corporar la legislación co-
munitaria, amplíen el elen-
co de situaciones en las
que estaría permitido –con
las debidas garantías de
confidencialidad y pro-
porcionalidad– exigir los
datos personales de quie-
nes hayan infringido dere-
chos de propiedad intelec-
tual. En este sentido, el
artículo 256.7 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil per-

mite solicitar dili-
gencias [prelimi-
nares] de obten-

«AGRIDULCE», SEGÚN PROMUSICAE

El presidente de Promusicae, Antonio Guisaso-
la, declaró que el pronunciamiento del tribunal
luxemburgués «tiene sus luces y sus sombras,
y deja un sabor agridulce». A su juicio, la sen-
tencia «admite que los Estados miembros no
están obligados a que los proveedores de In-
ternet faciliten los datos de los infractores, pero
sí están facultados a ello cuando las circuns-
tancias lo recomienden». 
El directivo discográfico destacó la frase de la

sentencia según la cual la protección de datos
personales no debe ser incompatible «con la
protección de los derechos y las libertades de
terceros». 
«En resumen», concluyó Guisasola, «el con-
flicto entre los dos derechos fundamentales, la
protección de la intimidad y la protección de la
propiedad intelectual, queda en tablas. Y serán
las leyes de los distintos países los que habrán
de velar por ese equilibrio en términos justos,
en función de las circunstancias de cada ca-
so».



FELICITACIÓN DE AEPO-ARTIS

AEPO-ARTIS, la entidad que engloba a 27 en-
tidades de gestión (entre ellas, AISGE) de 21
países europeos, lanzó un comunicado para
ofrecer «una cálida bienvenida» a la postura
del comisario McCreevy. Según esta alianza
europea, el repertorio de películas, series de
televisión y grabaciones musicales de todos los
estilos cuyos derechos estaban a punto de
prescribir «constituye una parte fundamental
para la herencia cultural europea». 
Esta circunstancia se venía produciendo,
además, «en un periodo de las vidas de los

A. MARIÑA.

El comisario europeo de
Mercado Interior y Servi-
cios, Charlie McCreevy,
se ha mostrado partidario
de ampliar la protección
de los derechos de propie-
dad intelectual de los intér-
pretes desde los 50 años
actuales a los 95. McCre-
evy presentará una propo-
sición en este sentido por
considerar necesario in-
crementar el nivel de pro-
tección del que disfrutan
los actores y otros artistas
(como los intérpretes mu-
sicales), que en la actuali-
dad sufren en vida, a me-
nudo, la extinción de estos
derechos.

«No encuentro ningu-
na razón para explicar que
un compositor se benefi-
cie de la protección de sus
derechos durante toda su
vida y otros 70 años des-
pués de su fallecimiento,
mientras que esas garantías
son mucho menores para

un intérprete», exclamó
McCreevy. En efecto, los
derechos de autor gozan
de una vigencia mucho
mayor que los de los artis-
tas en el ordenamiento
jurídico europeo. Por po-
ner un ejemplo, los here-
deros de Joaquín Rodrigo
seguirán disfrutando de los
derechos que genere su
Concierto de Aranjuez
hasta 2069, siete décadas
después del fallecimiento
del maestro. «En cambio,
los derechos de los intér-
pretes apenas alcanzan a
cubrir su vida entera. Los
intérpretes no pueden per-
manecer ni un minuto más
como los primos pobres de
la industria cultural», re-
saltó el comisario de la
Unión Europea.

La Comisión argumen-
ta que, a lo largo de los
próximos años, vencerán
los derechos de miles de
artistas que registraron sus
obras en los años 50 o 60.
Mitos honorables de la

gran pantalla y auténticos
pioneros de la música po-
pular se verán afectados
directamente por esta cir-
cunstancia. El borrador de
ley para corregir este agra-
vio comparativo respecto
a los autores se presentará
este próximo verano. 
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Bruselas aboga por ampliar los derechos
de los intérpretes hasta los 95 años

intérpretes en
el que son
particular-
mente vulnerables desde un punto de vista
económico: coincidiendo con su jubilación», re-
salta AEPO-ARTIS.
Por todo ello, la entidad que representa a casi
medio millón de artistas europeos «agradece a
la Comisión su determinación, largamente es-
perada, de reconocer el valor específico de los
intérpretes y la situación de sus derechos de
propiedad intelectual». 

El comisario McCreevy
entiende que la protección
actual,de sólo medio siglo, es
claramente insuficiente

El comisario europeo de Mercado Interior y Servicios, Charlie McCreevy



J.M.

La Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual
(OMPI) invitó a AISGE a
participar en el «Simposio
Regional Asia-Pacífico so-
bre asuntos emergentes re-
lacionados con la propie-
dad intelectual en la in-
dustria audiovisual», que
tuvo lugar en Katmandú
entre el 29 y 31 de enero.
A la cita nepalí acudió el
director del Área Jurídico-
Internacional, José María
Montes, que intervino co-
mo conferenciante en dos
sesiones: la primera sobre
la piratería como uno de
los principales frenos al
desarrollo de la industria
audiovisual en Asia, y la
segunda sobre la gestión
colectiva de los derechos
de los artistas. 

En el simposio, organi-
zado por la OMPI junto al
Ministerio de Cultura de
Nepal y la Copyright Of-
fice de Japón, se dieron ci-
ta representantes de diver-
sos países asiáticos, muy
interesados en la protec-
ción de las interpretacio-
nes audiovisuales desde
una triple perspectiva: los
derechos que pudieran co-
rresponder al artista por la
explotación de sus actua-
ciones, formas de organi-
zación colectiva (entida-
des de gestión, sindicatos)
y lucha contra la piratería.

Montes hizo especial
hincapié en la riqueza cul-
tural de aquella región y la
posibilidad de exportar tal
acervo, precisamente, a
través de producciones au-
diovisuales. «Para ello es
necesario que las leyes
prevean mecanismos de
protección para el artista

del audiovisual, garan-
tizándole una participación
en la explotación de sus
actuaciones. Sólo así se
cumple el fin último de la
propiedad intelectual: in-
centivar la labor creativa

y enriquecer el patrimonio
y acervo cultural de cada
pueblo», apuntó. El direc-
tor jurídico puso como
ejemplo el sistema de la
Europa continental, donde
determinados derechos co-

rresponden al artista in-
cluso después de haber ce-
dido éste al productor las
facultades para la nego-
ciación y explotación de la
producción. 

En este sentido, José
María Montes expuso la
labor desarrollada por
AISGE y ofreció asesora-
miento a los representan-
tes de las distintas delega-
ciones, que mostraron gran
interés y aprovecharon pa-
ra celebrar diversas reu-
niones bilaterales con
nuestro representante. Du-
rante la última sesión de
las jornadas se redactaron
varias recomendaciones
dirigidas a los gobiernos
de los distintos países de
aquel continente. 

Con su participación en
este simposio, AISGE ha
logrado un doble objetivo:
se consolida como entidad
de referencia en la gestión
colectiva de los derechos
del artista y la OMPI toma
buena nota de su labor, te-
niendo en cuenta la expe-
riencia para futuras nego-
ciaciones de un eventual
Tratado Internacional pa-
ra la protección de las in-
terpretaciones audiovisua-
les. Estas negociaciones se
retomarán probablemente
tras la reunión en Ginebra
del Comité Permanente de
Derechos de Autor de la
OMPI, en marzo.
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Simposio en Katmandú sobre
propiedad intelectual
en la industria audiovisual

El gerente juridico de AISGE, José María Montes, en una de sus inter-
venciones durante el congreso de la OMPI.
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IMPORTANTE CURSO
EN LA UNIVERSIDAD DE LA PLATA

Entre el 11 y el 22 de febrero se
celebró en la Universidad Nacional
de La Plata (Argentina), con el pa-
trocinio de la Fundación AISGE, el
curso "Propiedad intelectual, pro-
piedad industrial y biotecnología".
La primera parte -propiedad inte-
lectual- constaba de 50 horas de
clases, que impartieron los profe-
sores Carlos Rogel y Eduardo Se-
rrano, del departamento de Dere-
cho Civil de la facultad de Derecho de la Com-
plutense. La entidad hermana de AISGE en Ar-
gentina, SAGAI, también promovió este
encuentro y aportó la figura de su director ge-
neral, Seabastián Bloj, que ilustró a los alum-
nos sobre las entidades de gestión y la legisla-
ción argentina. Entre el medio centenar de pro-

fesionales participantes había no sólo argenti-
nos, sino también españoles, brasileños, vene-
zolanos, colombianos, chilenos y peruanos. La
inauguración corrió a cargo de los rectores de
las universidades promotoras del evento, la
Complutense de Madrid y la Nacional de La
Plata



J.M.

La Presidenta de la Repú-
blica de Chile, Michelle
Bachelet, firmó el pasado
16 de enero el decreto de
promulgación de la ley so-
bre los derechos morales
y patrimoniales de los ac-
tores del ámbito audiovi-
sual, en una ceremonia que
tuvo lugar en el Patio de
las Camelias del Palacio
de la Moneda. Esta ley,
que permite a los actores
cobrar cuando sus inter-
pretaciones sean objeto de
comunicación pública, ha
contado con el respaldo
unánime de la Cámara de
Diputados y del Senado

Esta nueva legislación
surge a partir de la inicia-
tiva de Chileactores, enti-
dad que en diciembre de
2005 obtuvo el compro-
miso de campaña de la en-
tonces candidata presiden-
cial Bachelet. En junio de
2007, la ya presidenta re-
mitió al Congreso el pro-
yecto de ley que ha de-
sembocado en este decreto
promulgatorio. 

LOS BENEFICIOS DE LA LEY
Al acto de la firma asistie-
ron la ministra de Educa-
ción, Yasna Provoste; la
ministra del Consejo de las
Artes y la Cultura, Pauli-
na Urrutia; la Presidenta
de Chileactores, Esperanza
Silva, parlamentarios y
más de un centenar de re-
conocidos actores, como
Luis Alarcón, Liliana
Ross, Paz Bascuñán, Ama-
ya Forch, Diego Muñoz y
Claudio Arredondo, entre
otros muchos.

El  artista e intérprete
de una obra audiovisual,
incluso después de la ce-
sión de sus derechos patri-
moniales, tendrá el dere-
cho irrenunciable e in-
transferible de percibir una
remuneración por la co-
municación pública que
realicen de sus interpreta-
ciones audiovisuales los
canales de televisión y de
cable; organismos de ra-
diodifusión; salas de cine y
medios digitales. Cabe
destacar que el artículo
también considera remu-
nerable la utilización di-

recta de videogramas o
cualquier soporte audiovi-
sual o reproducción del
mismo que se realice en
lugares públicos con fines
de lucro.

El articulado también
establece que el artista go-
zará, de por vida, del de-
recho a reivindicar la aso-
ciación de su nombre so-
bre sus interpretaciones o
ejecuciones, y de oponerse
«a toda deformación, mu-
tilación u otro atentado so-
bre su actuación que per-
judique su imagen».

Este decreto enmienda

la discriminación históri-
ca que han sufrido los ac-
tores chilenos del ámbito
audiovisual en relación a
sus derechos de propiedad
intelectual. 

Hasta ahora sólo dis-
ponían de un acuerdo de
buena fe entre Chileacto-
res -la entidad de gestión
colectiva, fundada en
1996- y los canales de te-
levisión que no contem-
plaba la remuneración por
la emisión de películas chi-
lenas en la televisión, entre
otras producciones. A jui-
cio de Bachelet, «la indus-
tria audiovisual chilena sa-
le ahora fortalecida y se
sitúa a la altura de las so-
ciedades hermanas a nivel
latinoamericano».

«Los actores y actrices
de Chile dan un paso histó-
rico con esta ley, que dig-
nifica su labor y los sitúa, a
nivel legislativo, en una
posición de igualdad con
países más avanzados»,
afirmó al respecto la pre-
sidente de Chileactores,
Esperanza Silva.
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Los intérpretes comenzarán a percibir una remuneración
por la comunicación pública de sus actuaciones

Promulgada la Ley
de los actores chilenos

La presidenta Bachelet, en el centro de la imagen, rodeada de actores  chilenos en el momento de la
histórica firma en el Palacio de la  Moneda.
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El pasado 10 de enero
2008, y tras previa apro-
bación de su Consejo de
Administración, AISGE
ha solicitado formalmen-
te la adhesión como miem-
bro de la Agencia Iberoa-
mericana del registro
ISAN, denominada ARIB-
SAN. Ésta es la agencia
constituida en España y
América Latina para la
identificación de las obras
audiovisuales mediante un
código individualizado lla-
mado ISAN, que es muy
similar al código ISBN
que ya conocemos en el
ámbito de los libros. 

La partici-
pación activa
de nuestra enti-
dad en el pro-
yecto favore-
cerá el empleo
de estos códi-
gos y su im-
plantación en el
sector audiovi-
sual. Todo ello
permitirá opti-
mizar y reducir
costes en los
futuros proce-
sos de reparto,
así como favo-
recer el incre-
mento de la
distribución de
derechos gene-
rados por el re-
pertorio es-
pañol en el ex-
tranjero.

El código
ISAN es un nú-
mero similar al código
ISBN, utilizado en el mun-
do editorial. El ISAN sirve
para identificar cada obra
audiovisual con indepen-
dencia del idioma, el for-
mato o la explotación que
se haga de la obra. Se trata,
en consecuencia, de un nú-
mero de referencia único,
permanente y reconocido
internacionalmente que
permitirá la identificación
inmediata de las obras au-
diovisuales cuando éstas
sean, por ejemplo, exhibi-
das en cine o emitidas por
televisión.

La inserción de este có-
digo en las obras –tanto en
los soportes como en la
señal digital de emisión–
revolucionará el ámbito
del reparto. Como podrán
identificarse las obras que
generan derechos en vir-
tud de un número único,
desaparecerá el análisis ac-
tual que el personal técni-
co ha de realizar para evi-
tar las «confusiones» en-
tre obras con un mismo tí-
tulo, las diferentes
versiones de la obra y de
su doblaje, o la simple tra-
ducción de los títulos en

los países extranjeros.
El código ISAN se in-

sertará en las obras por
medio de la Agencia
ARIBSAN, fundada por
los creadores de obras au-
diovisuales, tanto autores
como productores (SGAE,
FAPAE, EGEDA y sDae). 

En un primer momen-
to, esta agencia momento
concentrará sus esfuerzos
en conseguir que los
«usuarios de repertorio au-
diovisual en España» –es
decir, los cines, las televi-
siones, los portales de In-
ternet, la telefonía móvil o

Un código internacional único servirá
para identificar las obras audiovisuales

de manera más rápida y precisa

AISGE solicita la
adhesión como
miembro de la

Agencia ARIBSAN

Para cualquier consulta,
aclaración o considera-
ción referente a la adhe-
sión de AISGE a la Agen-
cia ARIBSAN o los códi-
gos ISAN, puede dirigirse
al Departamento de Re-
parto en cualquiera de las
oficinas y delegaciones de
AISGE o por correo
electrónico  a la dirección
reparto@aisge.es
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los proveedores de au-
diencias, entre otros– ha-
gan público el código
cuando exploten las obras,
de forma que su identifi-
cación pueda resultar au-
tomática, lo que es esen-
cial para proceder con pos-
terioridad al reparto.

colaboración
La adhesión a la Agen-

cia permitirá abrir una lí-
nea de colaboración con
otras entidades de gestión
también integradas en la
misma. Además, facilitará
que el código insertado re-
fleje la información que re-
almente sea útil para acto-
res, dobladores, bailarines
y directores de escena.

Desde AISGE
se entiende re-
comendable
que los ISAN
no sólo refle-
jen las versio-
nes de un mis-
mo título.
Sería muy útil
que, en caso de
que la obra
esté doblada,
en el código se
especifique el
idioma al que
se dobla o si se
trata de un «re-
doblaje». Asi-
mismo, consi-
deramos apro-
piado insertar
números
ISAN a obras
coreográficas,
propuestas que
AISGE defen-
derá en el seno

de la Agencia para articu-
lar un sistema de identifi-
cación acorde a los colec-
tivos que representa.



A.A.

El titular del juzgado de
primera instancia número
8 de Madrid, José Aurelio
Navarro, ha condenado a
la empresa tele-
visiva Sogeca-
ble (Cuatro y
Digital +) a sa-
tisfacer a AIS-
GE un total de
49,2 millones
de euros en con-
cepto de dere-
chos de propie-
dad intelectual
por sus emisio-
nes entre los
años 1995 y
2005. 

Esta senten-
cia, fechada el
pasado 10 de
enero, sirve pa-
ra completar
una anterior ya
dictada en tér-
minos semejan-
tes por la Au-
diencia Provin-
cial de Madrid
en octubre de
2003. Durante
todos estos
años, la filial
audiovisual del
grupo Prisa se
había mostrado
contraria a las
tarifas oficiales
de AISGE.
Ahora el juez da
la razón a la en-
tidad de gestión
y acepta la eje-

cución provisional de la
sentencia.

De los más de 49 mi-
llones adeudados a AIS-
GE, un total de 34,5 co-
rrespondían a las tasas que

Sogecable
debía haber he-
cho efectivas, a
lo largo de los
diez años suje-
tos a conflicto,
por la emisión
de material au-
diovisual prote-
gido (películas
y series, funda-
mentalmente).
A esa cifra hay
que añadirle
otros 5,5 millo-
nes de euros en
concepto de
IVA y 9,2 mi-
llones más co-
mo intereses de
demora.
El conflicto con
Sogecable
había surgido
originalmente
porque esta em-
presa no quería
imputar deter-
minadas parti-
das –como las
altas de abona-
dos, los alquile-
res de equipos o
la publicidad en
la revista que
los clientes re-
ciben todos los
meses– como
parte de sus in-
gresos a la hora
de calcular el
1,5 por ciento

que corresponde a AISGE.
Por su parte, AISGE en-
tendía que dichas ganan-
cias también formaban
parte de sus ingresos de
explotación. La sentencia
del juzgado madrileño
avala esa tesis y condena
a la empresa televisiva.
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La cantidad corresponde a los derechos
de propiedad intelectual acumulados
entre los años 1995 y 2005

El juez confirma que Sogecable
adeuda a AISGE más de 49 millones

ACUERDO CON AUTO RES

AISGE suscribió el pasado 25 de enero un
acuerdo con el grupo Avanza, dedicado al
transporte de viajeros por carretera, para regu-
larizar el pago de los derechos de comunica-
ción pública derivados de la utilización del ser-
vicio de DVD en sus autocares para disfrute de
los viajeros.  

El acuerdo afecta a las cinco empresas del gru-
po, entre las que destacan Auto Res y Alisa (la
antigua Sepulvedana). La medida supone un
pago, en concepto de atrasos hasta el 31 de di-
ciembre de 2007, por una cuantía total de
205.000 euros. Del mismo modo, el acuerdo
también implica la adhesión de Avanza al con-
venio del sector con efectos desde el 1 de ene-
ro de 2008.



INMACULADA SANCHÍS

La Asamblea General de
AISGE se celebró el pasa-
do 17 de diciembre en la
sede de la Fundación AIS-
GE en Madrid. Las asam-
bleas territoriales habían
tenido lugar días antes -en-
tre el 10 y el 15-, conforme
a los estatutos y con el or-
den habitual: Santiago de
Compostela, Sevilla, Va-
lencia, San Sebastián y
Barcelona. La Asamblea
General Extraordinaria fue
esta vez meramente infor-
mativa, sobre asuntos re-
lacionados con la gestión
de la entidad y la evolu-
ción del conflicto con AIE.
Tanto en las asambleas te-
rritoriales como en la ge-
neral se informó, asimis-
mo, de la complicada si-
tuación de la remuneración
compensatoria por copia
privada, dada la campaña

iniciada por la industria
tecnológica y las asocia-
ciones de internautas (ver
páginas VI a IX de este
cuadernillo).

A continuación se ce-
lebró la Asamblea Gene-

ral Ordinaria. En la misma
se aprobó el presupuesto
de ingresos y gastos para
el ejercicio 2008 y la tasa
de administración (el por-
centaje que se detrae para
el funcionamiento de la

entidad), que se mantiene
estable respecto a la del
año anterior. 

Durante la Asamblea se
informó a los socios de
que los criterios que se han
utilizado para la confec-
ción del presupuesto, una
vez más, son los de con-
tención del gasto y pru-
dencia a la hora de presu-
puestar los ingresos. Asi-
mismo, se ofreció a los so-
cios un formato de
presentación del presu-
puesto similar al del ejer-
cicio 2007, tratando de fa-
cilitar la mayor informa-
ción posible.

La Tasa de Adminis-
tración se mantiene dentro
de los valores que han ve-
nido presupuestándose en
ejercicios de años anterio-
res. De todos modos, la
evolución de los últimos
ejercicios ha venido siendo
positiva, con tasas reales
menores que las presu-
puestadas. 
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Presupuestos contenidosy tasa de
administración estable para 2008

Aprobación del
Presupuesto 2008

A FAVOR: 382
EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 0

Aprobación Tasa de
Administración’08

A FAVOR: 378
EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 0

Los responsables de AISGE dan cuenta de su gestión ante los socios en la Asamblea de Barcelona
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CENSOR DE CUENTAS

Este año se habían
presentado cuatro
candidaturas para
ocupar el cargo de
censor de cuentas du-
rante el ejercicio 2008.
El anuncio del plazo
de presentación de
candidaturas en el an-
terior número de la
Revista AISGE
ACTÚA avivó el interés por parte de los socios
a la hora de participar en la gestión diaria de la
entidad. Finalmente, fue elegido Iñaki Guevara,
con un total de 275 votos. A María Jesús Nieto
le corresponde la plaza suplente, con 106 vo-
tos. 

COMITÉ DE GARANTÍAS

Tras la elec-
ción el año
pasado del
nuevo Comité
de Garantías,
a la Asamblea
General Ordi-
naria le co-
rrespondía ahora la ratificación de sus miem-
bros, tal y como establecen los Estatutos de
nuestra Entidad. Los miembros de este Comité
son Jesús Guzmán como presidente, Juanito
Navarro en calidad de secretario y Jaume Cos-
ta en funciones de vocal. Este equipo gozó con
el respaldo de 402 votos, mientras que 4 pape-
letas fueron negativas y hubo que contabilizar
también 6 abstenciones.



LUIS BONILLA

A partir de las próximas
semanas, la página web de
AISGE (www.aisge.es)
dispondrá de un área de
socios donde los afiliados
podrán acceder en líneaa
toda su información per-
sonal y económica, así co-
mo podrán realizar las
operaciones más habitua-
les, como nuevas declara-
ciones y reclamaciones.
Este nuevo servicio facili-
ta las gestiones sin la in-
comodidad de tener que
desplazarse hasta una de-
legación.

Como si se tratara de la
oficina on linede un banco
en la que consultar extrac-
tos y desde la que hacer
transferencias, AISGE

pondrá a disposición de
sus Socios esta nueva he-
rramienta en su página
web. A través del área de
socios, éstos podrán con-
sultar y modificar sus da-
tos de una forma simple y
segura, especificar sus pre-
ferencias de cobro (por
cheque o transferencia) o
cambiar el número de
cuenta en el que AISGE ha
de depositar las cantidades
devengadas a su favor. A
golpe de clic, cualquier
miembro podrá ver y estar
al corriente de información
reservada y sólo destinada
a socios de la entidad. 

En lo que se refiere a la
información de reparto,
los socios podrán consultar
sus imputaciones en obras
y las cantidades efectiva-

mente cobradas y asigna-
das a su favor. Podrá rea-
lizar las búsquedas por
obras, derechos o años, pa-
ra disponer de toda la in-
formación y poder com-
plementar sus interpreta-
ciones declarando nuevas
obras o reclamando aque-
llos errores o informacio-
nes incompletas que per-
ciba. El socio usuario de
la web podrá seguir el es-
tado de las nuevas decla-
raciones o reclamaciones
en cualquier momento.

Para acceder al nuevo
sistema, basta con dispo-
ner de una conexión a In-
ternet y de un navegador
Internet Explorer (5.5 o su-
perior),  y conectarse a la
dirección
www.aisge.es/areadeso-

cios, donde podrá introdu-
cir un nombre de usuario
y una contraseña para au-
tenticarse y comenzar a
usar el sistema. Este nom-
bre de usuario y contra-
seña podrán solicitarse
presencial o telefónica-
mente en cualquiera de
nuestras oficinas, y serán
enviados por correo al do-
micilio del socio. Éste de-
ber firmar un contrato de
acceso al área de socios
que le permita ejecutar ac-
ciones para las que antes
se requería de su firma (co-
mo declarar o reclamar
obras).

Las comunicaciones
entre el navegador web del
socio y el área de socios
de AISGE están encripta-
das, de forma que en todo
momento se garantiza la
confidencialidad de la in-
formación enviada o reci-
bida. Se ha prestado espe-
cial atención y cuidado a
la seguridad del acceso,
para que sólo el legítimo
socio pueda -de forma ab-
solutamente privada y con-
fidencial- ver y modificar
su información.

El desarrollo del área
de socios se pospuso du-
rante los dos ejercicios an-
teriores para acelerar el de-
sarrollo de los nuevos sis-
temas de reparto. Una vez
finalizada esta tarea, los
servicios en líneapara los
socios se han convertido
en prioridad para el depar-
tamento de Sistemas. La
programación del área co-
menzó en 2006 y se com-
pletó en octubre de 2007,
momento en que entró en
fase de pruebas. En un fu-
turo, la prestación se com-
pletará y mejorará con
nuevas posibilidades co-
mo la notificación de las
acciones ejecutadas me-
diante correos electróni-
cos, o como la consulta de
las liquidaciones de un re-
parto en formato digital,
de forma que el socio pue-
da elegir no recibirlas en
papel, así como la descar-
ga de certificados de re-
tenciones y demás infor-
mación de utilidad fiscal.
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Los miembros de la entidad podrán consultar
‘en línea’sus datos económicos y personales

La web de AISGE
contará con su propia
‘área de socios’
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El área Asistencial de la
Fundación AISGE consti-
tuye uno de los pilares fun-
damentales de la entidad.
Desde ella se orquestan
una serie de proyectos so-
ciales para ayudar a la me-
jora global de la situación
socioeconómica de sus be-
neficiarios. 

Este departamento se
encuentra a disposición de
todos los artistas intérpre-
tes de todas las edades y
ramas de actividad; inclu-
so contamos con una bolsa
de solidaridad para aque-
llos artistas e intérpretes
que, por diversas circuns-
tancias, no han podido en-
trar dentro del círculo au-
diovisual.

El equipo técnico, inte-
grado por trabajadores so-
ciales titulados, analiza las
posibilidades de mejora de
casa caso con las habilida-
des sociales necesarias.
Todo el proceso garantiza
la total confidencialidad y
la privacidad de los solici-
tantes.

Después del análisis de
cada caso, ofrecemos
orientación sobre los re-
cursos sociales públicos a
los que se pudiera tener ac-
ceso, y, paralelamente a la
gestión de dichos recursos,
el equipo técnico valora la
inclusión del socio o socia
en alguno de los proyectos
que desarrollamos a con-

tinuación. de forma por-
menorizada.

PROGRAMA DE GENTE MAYOR
• Prestación para mayo-
res de 60 años:Para todos
los socios pensionistas ma-
yores de 60 años. Es una
ayuda económica mensual
cuya cuantía varía en fun-
ción de los ingresos del so-
licitante. La convocatoria
anual para solicitar estas
ayudas se abre hacia octu-
bre.
• Otros:Ayudas para cen-
tros de día, centros resi-
denciales, proyectos diri-
gidos al ocio y tiempo li-
bre, etcétera.

PROGRAMA DE ATENCIÓN SANITARIA
• Servicio de Ayuda a Do-
micilio: Destinado a socios
que se encuentran en una
situación sanitaria compli-
cada y precisan de apoyo
para realizar actividades
cotidianas. Estas ayudas
varían en función de la si-
tuación particular de cada
caso.
• Ayudas Técnicas: Trata-
mientos odontológicos y
otros. Es una ayuda para
los tratamientos médicos
que no cubre la Seguridad
Social, como los odon-
tológicos, oftalmológicos
o auditivos. Los criterios
se establecen mediante
porcentajes respecto a una
cuantía máxima previa-
mente establecida por la
Fundación AISGE.
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Objetivos
asistenciales
de AISGE: un
amplio catálogo

• Prestación por Incapa-
cidad Temporal:Un im-
porte fijo mensual ligado
a la prestación por incapa-

cidad temporal que otorga
la Seguridad Social.
• Prestación por Incapa-
cidad Permanente:Pro-
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yecto dirigido a todos los
socios perceptores de pen-
siones públicas por inca-
pacidad  permanente. Se

rige con los mismos crite-
rios económicos de la
Prestación para mayores
de 60 años.
• Otras Ayudas: Trata-
mientos y atenciones es-
pecializadas como rehabi-
litación, psicoterapia, pla-
zas en centros sociosani-
tarios, compra de
medicamentos… Las can-
tidades varían en función
de cada situación particu-
lar.

PROGRAMA DE ATENCIÓN SOCIAL
INDIVIDUALIZADA
• Prestación por Necesi-
dades Básicas:Protección
social para personas sin in-
gresos o con ingresos in-
suficientes para cubrir sus
necesidades básicas. Pue-
den ser puntuales o perió-
dicas, en función de la si-
tuación del solicitante.
• Otras ayudas periódicas:
Creadas a fin de paliar de-
terminadas situaciones de
desprotección social y
económica que no se pue-
den clasificar en ninguno
de los anteriores apartados.
• Vivienda: Para valorar
este tipo de peticiones se
estudia en profundidad el
grado de necesidad del po-
sible beneficiario y el pe-
riodo de tiempo durante el
que recibirá la prestación.
• Ayudas puntuales: Ayu-
das dirigidas a socios (pre-
vio análisis y estudio por-
menorizado) que en un
momento determinado
precisan de una cantidad
económica y no disponen
de ella. Engloba deudas
puntuales contraídas con
algún suministro básico de
la casa, ayudas para pagos
de sepelios, etcétera.
• Actúa en familia: Un pro-
yecto integral creado a fi-
nales de 2005 con el obje-
tivo de brindar orientación
y ayudas económicas que
favorezcan la materni-
dad/paternidad. Organiza-
do en distintas fases, está
gozando de una acogida
extraordinaria.

PARA MÁS INFORMACIÓN:
91 521 22 55 O
asistencial@aisge.es

Reformas recientes
de la Propiedad Intelectual

TÍTULO • REFORMAS RECIENTES DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

COLECCIÓN • PROPIEDAD INTELECTUAL

AUTORES • LORENZO PRATS ALBENTOSA, JORGE ORTEGA DOMÉNECH,
JOSÉ ANTONIO VEGA VEGA, EDUARDO GALÁN CORONA, LUIS ANGUITA VI-
LLANUEVA Y LEONARDO B. PÉREZ GALLARDO. COORDINADOR: CARLOS RO-
GEL VIDE

EDITORIAL • EDITORIAL REUS, FUNDACIÓN AISGE Y ASEDA. MADRID,
2007
Nº PÁGINAS • 254 PÁGS.

Bajo este título se recogen las
ponencias presentadas en el
seno de las Jornadas sobre  las
reformas de la Ley de Propie-
dad Intelectual, celebradas en
Plasencia en marzo de 2007.
Abordan principalmente las re-
formas efectuadas por las leyes
necesarias para adaptar a nues-
tro ordenamiento jurídico lo es-
tablecido en las Directivas
2001/29/CE, relativa a la armo-
nización de determinados as-

pectos de los derechos de autor y derechos afines a los de-
rechos de autor en la sociedad de la información, y la
2004/48/CE, relativa al respeto de los derechos de propiedad
intelectual. Se analizan las reformas más relevantes de dos le-
yes: 19/2006, por la que se amplían los medios de tutela de los
derechos de propiedad intelectual e industrial, como norma
de incorporación del Derecho Comunitario; y la 23/2006, por la
que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual.

El 'Droit de Suite'
de los artistas plásticos

TÍTULO: EL 'DROIT DE SUITE' DE LOS ARTISTAS PLÁSTICOS

COLECCIÓN • PROPIEDAD INTELECTUAL

AUTOR: ELENA VICENTE DOMINGO

EDITORIAL: EDITORIAL REUS, FUNDACIÓN AISGE

MADRID, 2007
Nº PÁGINAS: 196 PÁGS.

Elena Vicente Domingo, profe-
sora de derecho civil y experta,
entre otras muchas materias,
en propiedad intelectual, recoge
en este volumen su estudio de
este particular derecho a favor
de los artistas plásticos mun-
dialmente conocido como Droit
de suite, denominado por nues-
tro legislador como derecho de
participación. En sentido am-
plio, el Droit de suite es el que
tienen los artistas plásticos a

participar en un porcentaje del precio obtenido en cada re-
venta de su obra. Sin embargo, hay que tener en cuenta que
se regula de manera muy diferente en cada uno de los países
según las características de que lo dotan. La autora analiza las
particularidades de este derecho tanto a nivel nacional como
comunitario e internacional.
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CLÍNICAS VISSUM.– Esta cadena de clí-
nicas oftalmológicas
ofrece descuentos
del 20 por ciento a
los socios de AISGE
que necesiten con-

sultas o tratamientos, y otras condiciones
ventajosas en diversas intervenciones
quirúrgicas. Santa Hortensia, 58. Madrid
(y en otras ciudades españolas). Más in-
formación: 902 18 18 28 

INSTITUTO MÉDICO DE NUTRICIÓN,
CIRUGÍA Y ESTÉTICA.– Nuestros aso-
ciados podrán obtener descuentos del 20%
en los precios de los servicios que ofrece
este Instituto, especializado en tratamien-
tos de medicina y cirugía estética. Además,
dispone del equipamiento más completo
y garantizado para el tratamiento integral
de varices. Finisterre, 20. Madrid. Más in-
formación: 91 315 04 04

La CLÍNICA OFTALMOLÓGICA AVER
es un centro
autorizado por
la Consejería
madrileña de

Salud. Ofrece a todos los socios de AISGE
y sus familiares unas condiciones muy ven-
tajosas en cirugía láser (diagnóstico e in-
formación gratuitos), cirugía lasik (850 eu-
ros, incluyendo consultas postoperatorias)
y un 20% de descuento en cirugía de ca-
taratas, presbicia y resto de tratamientos.
C/ Menéndez Pelayo, 7. Más información:
91 781 34 80 y www.clinica-aver.com

LA ESTACIÓN TERMAL SAN ROQUE ,
en Alhama de Aragón, realiza descuentos
en todos los programas de su Hotel Bal-
neario a los socios de AISGE que presen-
ten una acreditación realizada por el De-
partamento Asistencial de Fundación AIS-
GE: En temporada baja entre semana:
10% de descuento. En temporada alta,
puentes y fines de semana: 5% de des-
cuento. 
Más información: 91 521 22 55

El equipo de quiromasajistas de HECHO A
MANO realiza descuentos del 20% a los

socios de AISGE.
Ofrecen masajes y
tratamientos en ca-
bina y a domicilio,
en Madrid. Más in-

formación: 626 70 74 12. 

Los socios de AISGE y sus familiares ob-
tendrán importantes descuentos en la com-
pra de todos los vehículos. Además, O.R.
AUTOMÓVILES donará a Fundación AIS-
GE un porcentaje de los ingresos que ob-
tenga por la venta a socios y familiares de
AISGE. Avenida de Europa, 23. Pozuelo
de Alarcón, Madrid. 
Más información: 902 20 62 62 y 91 352
75 90

ÓPTICA ROMA ofrece a los socios de
AISGE un 30% de descuento en gafas gra-
duadas completas y en lentes de contacto;
un 20% de descuento en gafas de sol y un
10%, en audífonos. Además, nuestros aso-
ciados podrán disfrutar de un 30% de des-
cuento al hacer sus gafas de protec-
ción.Pza. Manuel Becerra, 18 (Madrid). 91
309 68 58. C/ Alberto Aguilera, 62 (Ma-
drid). 91 550 21 90. C/ Bravo Murillo, 166
(Madrid). 91 572 02 07

El INSTITUT CATALÀ DE RETINA ofre-
ce un 30% de
descuento a los
socios de AISGE
y sus familiares,
también a los que
necesiten consul-

tas o tratamientos y otras condiciones ven-
tajosas en intervenciones quirúrgicas. Más
información en Escoles Pies 73-79, bajos
Barcelona 93 434 05 53. La acreditación se
realizará desde el Departamento Asisten-
cial de la Fundación AISGE (Delegación
Barcelona 93 412 76 22). 

CORPORACIÓN CAPILAR , centro es-
pecializado en soluciones
integrales para el cabello
y el vello pone a disposi-
ción de los asociados de

AISGE un 10% de descuento en trata-
mientos capilares y para la realización de
microinjertos; un 15%, en depilación láser
al contratar sesiones individuales y un 20

si se contratan cuatro sesiones. Corpora-
ción capilar ofrece una primera consulta
gratuita y un diagnóstico personalizado.
C/ Velázquez, 27. Tel. 902 252 253.
www.corporacioncapilar.es

El CENTRE DE FISIOTERÀPIA TONI
BOVÉ ofrece cabinas individuales con los
últimos avances en electroterapia y un gim-
nasio para ejercicios de recuperación.
También tratamiento a domicilio. Los so-
cios de AISGE podrán obtener un 20% de
descuento. Para más información en Con-
sell de Cent, 113-115 entlo 5º, Barcelona
93 325 07 55. La acreditación se realizará
desde el Departamento Asistencial de Fun-
dación AISGE ( Delegación Barcelona 93
412 76 22).

PUEBLO INGLÉS ofrece a los asociados
de AISGE un des-
cuento del 7% en el
precio de sus pione-
ros programas de in-
mersión en inglés. 20

españoles, 20 personas de habla inglesa,
8 días en uno de sus enclaves, cuatro mi-
crocosmos de habla inglesa entre los que
elegir: Valdelavilla (Soria), La Alberca (Sa-
lamanca), Cazorla (Jaén) y Umbria (Italia).
Promoción válida para los programas de
septiembre a diciembre de 2007. Más in-
formación en www.puebloingles.com o en
el 902 10 37 37.

WAVESTUDIO centro de GYROTO-
NIC EXPANSION SYSTEM® .

Los socios de AISGE podrán
disfrutar de un 20 % de des-
cuento en los bonos de este
centro, que implanta en Es-

paña un novedoso sistema de ejercicio en
el que se aplican principios básicos de la
danza, yoga, tai-chi, natación y gimnasia
deportiva. C/ Av. de América, 19 (Madrid).
Más información: 91 562 72 70 o www.wa-
vestudio.es 

LA FISIOTERAPEUTA Guiomar Rodrí-
guez Choclán (col. 41/1.699) ofrece a los
socios de AISGE en Sevilla sus servicios
de Fisioterapia y Osteopatía a 20 euros
por sesión, frente a los 35 euros de las
consultas convencionales. Calle Doctor
Escobar Delmas, bloque 9, 2º E (junto a
edificio Viapol), en horario de lunes a vier-
nes de 9 a 14 y de 16 a 20 horas.

I DESCUENTOS Y BENEFICIOS


